


l :¡¡ SE"lADO 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA ÜOMINICANA 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 
/5 d~ de 1942., 

En el Último período de receso del Congreso 

Nacional, agotada su primera legislatura ordinaria del a­

ño, y en ejercicio de la atribuci6n que me confiere el Pá­

rrafo V del artículo 104 de la Constitución de la Repúbli­

ca, aicté, para atender así necesidades urgentes del servi­

cio administrativo, un Decreto-Ley disponiendo la transfe­

rencia de la suma de $2,088.?0 dentro del Capítulo XII de 

RErl BLIC Do.-., IC NA 

la vigente Ley de Gastos Públicos, correspondiente a los ra­

mos de Sanidad y Beneficencia. 

En cumplimiento de lo que establece la parte 

final del texto ya citado de la Constituci6n, me permito 

meter a la ratificaci6n del Congreso el Decreto-Ley ya 

cionado, y que anexo al 
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RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la Repáblica Dominicana 
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EL CONGRESO NACIONJ.\L 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 
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•J SENADO 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Señor 

---·-·--•--
PRESIDENCIA 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

23 de junio de 1942 • 

Presidente del Ron. Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Tengo el gusto de acusarle recibo de 
su atento oficio Núm.1990, fechado en 15 de los oo­
rrientes, remisorio del proyecto de ley qµ.e aprueba 
la transferencia de la suma de $2.088.70 votada por 
el Decreto-Ley dictado por el Poder Ejecutivo en fe­
cha 7 de los corrientes, dentro del Capítulo XII de 
la vigente Ley de Gastos Públicos, correspondiente 
a los ramos de Sanidad y Beneficencia; y me place par­
ticiparle, que dicho proyecto de ley ha sido aprobado 
por este Alto Cuerpo y remitido al Poder Ejecutivo 
para los fines constitucionales. 

Muy uda, 

M. A. Peña Batlle, 
Presidente de la Cámara de Diputados. 
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